
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
 

PROGRAMA: AGUA PARA LA PROSPERIDAD 
 

CONVOCATORIA No. PAF-ATF-O-071-2021 
 

OBJETO: CONTRATAR LA “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DE LAS VEREDAS ARGUELLO ALTO 
Y ARGUELLO BAJO DEL MUNICIPIO DE YACUANQUER DEPARTAMENTO DE NARIÑO”. 

 
ADENDA No. 1 

  
El numeral 1.11 “Adendas” del Subcapítulo I “Generalidades” del Capítulo II “Disposiciones Generales” de los Términos de 
Referencia, establece la facultad de la entidad CONTRATANTE para modificarlos a través de adendas, estableciendo que 
la expedición de las adendas que modifican el cronograma del proceso será hasta antes de la adjudicación del contrato.   
 
No obstante, y en atención a lo establecido en el numeral en el CAPÍTULO II DISPOSICIONES GENERALES, 
SUBCAPÍTULO I GENERALIDADES, numeral 1.32. AJUSTE OFICIOSO DE INFORMES, que establece: “En el evento en 
que la entidad advierta la necesidad de ajustar los informes de verificación, evaluación y/o calificación que se generan en 
las distintas etapas del proceso, podrá efectuarlo en cualquier momento de la convocatoria, hasta antes de la celebración 
del contrato. Para lo anterior, se efectuará el respectivo alcance al informe según corresponda, en el cual se expondrán las 
razones que motivaron el ajuste, el cual será publicado en la página web de Findeter, www.findeter.gov.co y en la página 
web de la CONTRATANTE.”, se procede a emitir la presente adenda en los siguientes términos: 
 
PRIMERO: MODIFICAR el CRONOGRAMA contenido en el Subcapítulo III, del Capítulo I Disposiciones Específicas, 
modificando la hora de realización de la actividad “Publicación del Alcance al informe de verificación de requisitos 
habilitantes y solicitud de subsanaciones.” de la siguiente manera: 
 

SUBCAPÍTULO III 
CRONOGRAMA 

 

Actividad Fecha, hora y lugar según corresponda 

Publicación del alcance al informe de verificación de 
requisitos habilitantes y solicitud de subsanaciones. 

22 de diciembre de 2021 

Oportunidad para subsanar y presentar observaciones al 
alcance del informe de requisitos habilitantes. 

Desde el 23 de diciembre de 2021 
A través del correo electrónico 

grupo-icat@findeter.gov.co 
Hora: Hasta las 5:00 pm 

Publicación del Alcance al Informe definitivo de verificación 
de requisitos habilitantes 

24 de diciembre de 2021 

Apertura Sobre No. 2 – Propuesta económica de la 
propuesta habilitada (En consideración a los alcances). 

27 de diciembre de 2021 
Hora: 9:00 a.m. 

Los proponentes habilitados deberán participar a 
través de teleconferencia (Microsoft Teams). 

Publicación del Informe de evaluación económica y 
asignación de puntaje (orden de elegibilidad) 

28 de diciembre de 2021 

Plazo para presentar observaciones al informe de 
evaluación económica y asignación de puntaje (orden de 
elegibilidad) 

Hasta el 29 de diciembre de 2021, a través del correo 
electrónico grupo-icat@findeter.gov.co 

  
Hasta las 5:00 pm 

Publicación del informe definitivo de evaluación económica 
y asignación de puntaje (orden de elegibilidad) y acta de 
selección del contratista o declaratoria de desierta, según 
corresponda 

30 de diciembre de 2021 
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SEGUNDO: La presente adenda modifica en lo pertinente los Términos de Referencia y demás documentos de la 
convocatoria que le sean contradictorios, por lo tanto, las demás estipulaciones contenidas en los términos de referencia, 
sus anexos y adendas no modificados con la presente adenda continúan vigentes y conservan su valor. 
 
Para todos los efectos, se expide a los veintidós (22) días del mes de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
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